
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11459
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de 

adhesión al P.I.L.  (Plan de Inclusión Laboral) u otro Plan Nacional de 
Empleo   con la Secretaria de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación y con el Superior Gobierno de la Provincia 
de Santa Fe.

Art. 2º:   Los convenios tendrán por finalidad la instrumentación de un programa de 
colaboración del Municipio con la Provincia para la custodia, cuidado y la 
preservación  de  establecimientos  educacionales  dependientes  del 
Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.

Art. 3º:   El Departamento Ejecutivo Municipal a  través de la Oficina de Empleo 
Municipal efectuará la selección de los perfiles de los Jefes y Jefas de 
Hogar que serán incluidos en dicho plan.

Art. 4º:   Firmados los convenios autorizados en el artículo primero, el Departamento 
Ejecutivo Municipal remitirá copia de los mismos al Honorable Concejo 
Municipal para su conocimiento.

Art. 5º:   El  Departamento Ejecutivo Municipal dentro de  los  treinta  (30)  días 
corridos, de aprobada la presente, procederá a reglamentar el mismo.

Art. 6º:   Los gastos que  demande la  ejecución del  programa,  conforme a  la 
normativa vigente, serán imputadas al presupuesto anual vigente.

Art. 7º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 27 de marzo de 2.008.-

Expte. Nº 30.917-O-08.-
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